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Informe del Comité para  la Eliminación de la  
Discriminación contra la Mujer 
31° período de sesiones  
(6 a 23 de julio de 2004) 
Extractado del: Suplemento No. 38 (A/59/38)   
 

Observaciones finales del Comité: Letonia 
 
  Informe inicial e informes periódicos segundo y tercero combinados  

 

 
 

30. El Comité examinó el informe inicial y los informes periódicos segundo y 
tercero combinados de Letonia (CEDAW/C/LVA/1-3) en sus sesiones 659ª y 664ª, 
ce lebradas los días 14 y 19 de julio de 2004 (véanse CEDAW/C/SR.659 y 664). 
 

  Introducción por el Estado Parte 
 

31. Durante la introducción del informe inicial y los informes periódicos 
segundo y tercero combinados de Letonia, la representante señaló que su país 
había ratificado numerosos instrumentos internacionales de derecho s humanos, 
incluida la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, que entró en vigor en mayo de 1992. Los derechos de la mujer 
estaban garantizados en virtud de disposiciones constitucionales y legislativas. 
Además, el Gobierno h abía adoptado medidas para proteger y promover la 
igualdad entre los sexos en las políticas públicas y en todos los niveles de la 
administración. También se habían creado organismos, secretarías y consejos 
parlamentarios, ministeriales y multidisciplinarios, y se habían comenzado a 
aplicar diversos programas y políticas. En un futuro próximo, el Gabinete de 
Ministros iba a aprobar el Programa para la aplic ación de la igualdad de género 
(2005-2006). 

32. La representante observó que, desde 1991, se había producido un cambio 
gradual de las ideas tradicionales sobre los estereotipos y la igualdad entre los 
sexos. Durante los últimos años, las mujeres habían utilizado cada vez más su 
derecho constitucional al voto y a presentarse como candidatas. En las últimas 
elecciones legislativas celebradas en 2002, el número de mujeres aumentó a 28,9% 
de los cand idatos y 18 de ellas fueron elegidas para integrar el octavo Parlamento 
(Saeima ) que contaba con un total de 100 escaños, y posteriormente varias de ellas  
fueron eleg idas para presidir comisiones del Saeima . Además, la Presidencia de 
Letonia la ocupaba una mujer que al mismo tiempo era Comandante en Jefe  de las 
Fuerzas Armadas. Había mujeres en varios cargos ministeriales del Gobierno, una de 
ellas era Co misaria de la Unión Europea, y otras eran embajadoras y miembros del 
cuerpo diplo mático. La proporción de mujeres en la administración pública del país 
era del 40%. 

33. La Ley del Trabajo y la Ley de Protección Laboral protegían la igualdad de 
derechos de la mujer al trabajo y a un entorno laboral seguro e incluían el derecho 
a la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. La Ley del Trabajo 
también preveía la protección de las embarazadas y las madres que trabajaban, y 
garantizaba la licencia de mate rnidad remunerada. Los ciudadanos tenían el 
derecho de acudir a los tribunales cuando consideraran que se había producido una 
violación de sus derechos. Además, el cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación se supervisaba mediante otros mecanismos, inc luidas la Inspección de 
Trabajo del Estado y la Oficina Nacional de Derechos Humanos. 
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34. Aún así, en 2002, las mujeres percibían como promedio el 81,5% del salario 
de los hombres. La representante sugirió que esto se debía a que las mujeres se 
concen traban en  determinados sectores caracterizados por una remuneración 
inferior. 

35. La representante señaló asimismo la creciente preocupación por que la 
pobreza afectaba en mayor medida a la mujer. Dado que las prestaciones por 
jubilación dependían de las contribuciones  al seguro social y se calculaban en 
función de éstas, las mujeres recibían generalmente pensiones más bajas. Además, 
las mujeres, especialmente las que se acercaban a la edad de jubilación, tenían 
mayor riesgo de estar desempleadas. Las mujeres con hijos pequeños 
experimentaban más dificultades p a ra encontrar trabajos bien remunerados. 

36. La calidad de la atención de la salud y el acceso a la misma habían mejorado 
en Letonia, pero los servicios disponibles todavía no siempre eran satisfactorios. 
En 2002 se había aprobado la Ley sobre Salud Sexual y Reproductiva y varios 
centros de asistencia sanitaria nacionales y comunitarios prestaban servicios 
específicos re lacionados con la salud reproductiva. Se había preparado una serie de 
conferencias para médicos de fa milia destinada a tratar la prevención de 
enfermedades de trans misión sexual. La representante afirmó que la tasa de 
drogadicción y la propagación del VIH/SIDA estaban aumentando rápidamente en 
Letonia. 

37. La representante señaló que las instituciones letonas  encargadas de hacer 
cu mplir la ley no siempre habían prestado suficiente atención a las 
manifestaciones de violencia física contra la mujer en la familia, y que las leyes 
nacionales tampoco habían reconocido la violencia psicológica en la familia o en 
el trabajo. Durante varios años, la Junta Policial Central había colaborado 
activamente con los centros de cr isis denominados “Skalbes” organizando 
seminarios educativos y de información para los agentes de la policía estatal. 
Había aumentado el número de mujeres policía que habían recibido formación 
sobre técnicas de comunicación con víctimas de abuso sexual. 
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38. El turismo sexual y la trata de personas había aumentado en Letonia. En 
1992, este país ratificó el Convenio para la Represión de la Trata de Personas y  de  
la Explotación de la Prostitución Ajena y el Gabinete de Ministros había aprobado 
el Programa para la prevención de la trata de personas (2004 -2008). Se habían 
adoptado una serie de medidas adicionales, incluidos programas para la 
rehabilitación de víctimas y seminarios conjuntos de información para posibles 
víctimas, capacitación para las fuerzas del orden público y aumento de la 
colaboración internacional entre las in stituciones responsables del cumplimiento 
de la ley.  

39. Para concluir, la representante observó que en el curso académico 2002/2003, 
el 61,7% de los alumnos matriculados en instituciones de enseñanza superior 
fue ron  mujeres. Con objeto de ejecutar el Programa en pro de la igualdad de 
género, el Ministerio de Educación y Ciencia tenía previs to elaborar material 
metodológico y docente y organizar la enseñanza permanente. Era preciso tomar 
medidas para eliminar los estereotipos sexuales en los libros de texto. 
 

  Observaciones finales del Comité 
 

  Introducción 
 

40. El Comité elogia la adhesión sin  reservas del Estado Parte a la Convención. 
Expresa su agradecimiento al Estado Parte por su informe inicial y sus informes 
periódicos, segundo y tercero combinados que, aunque presentados con demora, 
cu mplen las directrices del Comité para la preparación de informes iniciales. 

41. El Comité elogia al Estado Parte por su delegación, compuesta por 
representantes de distintos ministerios con competencias en varias esferas de la 
Convención. Expresa su agradecimiento al Estado Parte por la presentación oral, 
que aña d e  in formación nueva sobre la aplicación de la Convención y sitúa al 
informe en un contexto histórico y político, así como por las amplias respuestas 
escritas y las aclaraciones ad icionales a las preguntas orales del Comité. 
 

  Aspectos positivos 
 

42. El Comité elogia al Estado Parte por incluir en el capítulo 8 de la 
Constitución (Satversme), promulgada en octubre de 1998, relativo a los derechos 
humanos fu ndamentales, que el Estado reconocerá y protegerá los derechos 
humanos fundame ntales de conformidad con la Constitución, la legislación y los 
tratados internaciona les de cumplimiento obligatorio para Letonia. 

43. El Comité acoge con agrado los progresos de la reforma legislativa, en 
particu lar la Ley del Trabajo (1° de junio de 2002), que prohíbe la discriminació n  
directa e indirecta y regula los anuncios de vacantes, las entrevistas de trabajo y 
las cuestio nes de igualdad de remuneración y de responsabilidad sobre la 
discriminación por motivos de género, y la Ley sobre Salud Sexual y Reproductiva 
de la Población  (1° de julio de 2002), que regula la oferta de información sobre 
salud y bienestar de la familia y planificación familiar.  

44. El Comité observa con satisfacción que una mujer ocupa desde 1999 el cargo 
público más alto del país, el de Presidente. Asimismo, señala con aprecio que 
varias mujeres parlamentarias ocupan la presidencia de sendas comisiones del 
Parlamento (Saeima ): de Derechos Humanos y Asuntos Públicos, de Aplicación de 
la Ley de Ciudadanía y de Asuntos Sociales y Laborales.  

  Principales esferas d e preocupación y recomendaciones 
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45. El Comité expresa su preocupación por que, aunque la Constitución incluye 
la prohibición de la discriminación y el principio de igualdad, no se han incluido 
en la Constitución ni en otros instrumentos legislativos apropiad os la definición de 
discriminación que figura en el artículo 1 ni el principio de igualdad entre hombres 
y mujeres establecido en el apartado a) del artículo 2 de la Conven ción. 

46. El Comité recomienda que se incluya en la Constitución o en otros 
instrumentos  legislativos nacionales apropiados, incluida la nueva ley contra 
la discriminación, una definición de “discriminación contra la mujer”, de 
conformidad con la establecida en el artículo 1 de la Convención, y el 
principio de igualdad entre hombres y mujeres  de conformidad con el 
apartado a) del artículo 2 de la Convención. 

47. Aunque los tratados internacionales de derechos humanos son de aplicación 
directa, el Comité observa con preocupación que las mujeres en general, el sector 
judicial o el personal encargado  del orden público en particular no tienen 
conocimie ntos suficientes sobre la Convención y las oportunidades para su 
aplicación en los tribunales nacionales. 

48. El Comité insta al Estado Parte a que adopte más medidas para difundir 
información sobre la Convención y aplicar programas destinados a jueces y 
abogados que incluyan la aplicación de la Convención en el país. Asimismo, 
recomienda que se inicien campañas permanentes de sensibilización 
destinadas a mujeres y a organizaciones no gubernamentales dedicadas  a 
asuntos de la mujer para alentar y preparar a las mujeres para que 
aprovechen los procedimientos y recursos en caso de violación de sus derechos 
en virtud de la Convención. 

49. El Comité observa con preocupación que el Departamento de Formulación de 
Políticas Sociales del Ministerio de Bienestar carece de poder, visibilidad y 
recursos humanos y financieros suficientes para coordinar con eficacia los 
distintos mec anismos relacionados con las cuestiones de género, incluidos el grupo 
de trabajo sobre coordinación de la igualdad de género, el Consejo sobre la 
igualdad de género y la Subcomisión parlamentaria sobre la igualdad de género. 
También le preocupa que la aparente ineficacia de la maquinaria nacional en pro 
de la igualdad de género y la falta de una divis ión clara de responsabilidades pueda 
influir negativamente en los esfuerzos destinados a la incorporación de la 
perspectiva de género y en la aplic ación eficaz de la Convención. 

50. El Comité recomienda que el Estado Parte refuerce su maquinaria 
nacional en pr o de la igualdad de género, defina claramente el mandato y las 
responsabilidades de los distintos mecanismos relacionados con las cuestiones 
de género y la interacción entre ellos, y que les asigne recursos presupuestarios 
suficientes que les permitan llevar a cabo plena y adecuadamente todas sus 
funciones. 

51. El Comité observa con preocupación la falta de una ley integral sobre la 
igualdad de género. Además, el Comité expresa su preocupación por que la 
aparente vacilación del Estado Parte en utilizar las medidas especiales temporales 
previstas en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención puedan indicar una falta 
de comprensión de los fines de esas medidas y de los motivos para su aplicación. 
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52. El Comité recomienda que el Estado Parte apruebe una ley integral  
sobre la igualdad de género. Además, recomienda que el Estado Parte distinga 
claramente entre las políticas sociales generales adoptadas para mejorar la 
situación de las mujeres y las niñas, tales como el Programa para la aplicación 
de la igualdad de género, y las medidas especiales temporales adoptadas en 
virtud del párrafo 1 del artículo 4 de la Convención, destinadas a acelerar la 
consecución del objetivo concreto de la igualdad de facto para la mujer, de 
conformidad con la recomendación general 25, en varias esferas de la vida.  

53. El Comité observa con preocupación la persistencia de costumbres 
patriarcales y estereotipos tradicionales relativos a la función del hombre y de la 
mujer en la familia y en la sociedad en su conjunto. También le preocupa que los  
esfuerzos para erradicar los estereotipos negativos no sean completos y 
continuados. 

54. El Comité recomienda al Estado Parte que intensifique sus esfuerzos 
mediante, entre otras cosas, el fortalecimiento de programas específicos 
dirigidos tanto a hombres y mujeres como a los medios de difusión, con el fin 
de modificar los papeles estereotipados y las costumbres e ideas 
discriminatorias sobre el papel y las obligaciones que corresponden a las 
mujeres y las niñas y a los hombres y los niños en la familia y la s ociedad. 

55. El Comité lamenta la falta de datos e información suficiente sobre la incidencia 
de la violencia contra la mujer, incluida la violencia doméstica, y la falta de 
legislación sobre la violencia contra la mujer, y le preocupa que eso sea indicio 
de que  d icha violencia, y en particular la violencia doméstica, siga considerándose 
un asunto privado entre el autor y la víctima. El Comité observa con preocupación 
que la violación en el matrimonio no esté tipificada como delito en sí mismo en el 
Código Penal y que no haya datos sobre esta forma de violencia doméstica. 

56. El Comité insta al Estado Parte a que refuerce su sistema de reunión de 
datos desglosados por sexo y de información sobre la naturaleza y el alcance 
de la violencia contra la mujer, incluido de ntro de la familia, e incluya dicha 
información en su próximo informe periódico. A la luz de su recomendación 
general 19, el Comité insta al Estado Parte a que dé máxima prioridad a las 
medidas globales para luchar contra la violencia contra la mujer dentr o de la 
familia y en la sociedad, y reconozca que dicha violencia, incluida la violencia 
doméstica, constituye una violación de los derechos humanos de la mujer en 
virtud de lo dispuesto en la Convención. El Comité exhorta al Estado Parte a 
que promulgue legislación sobre la violencia doméstica y se asegure de que los 
perpetradores son procesados y castigados. Las mujeres que sean víctimas de 
actos de violencia deberían disponer de inmediato de medios de compensación 
y protección, incluidas órdenes de prote cción o alejamiento y acceso a 
asistencia letrada. El Comité recomienda que se tomen medidas para ofrecer 
un número suficiente de hogares refugio a las mujeres que sean víctimas de 
violencia y garanticen que los funcionarios, especialmente los funcionarios  
encargados del orden público, el poder judicial, el personal sanitario y los 
trabajadores sociales, estén plenamente sensibilizados hacia todas las formas 
de violencia contra la mujer y puedan responder a ellas como corresponda. 
El Comité insta al Estado Parte a que tipifique como delito en sí mismo la 
violación en el matrimonio, procese a los autores y ofrezca datos sobre esta 
forma de violencia doméstica en su próximo informe periódico. 

57. El Comité, si bien reconoce que se han adoptado medidas legislativas  y  de  
otro tipo, incluida la adopción en 2002 del Plan de Acción Nacional para luchar 
contra la trata de personas, para hacer frente al problema de la trata de mujeres y 
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niñas, se ha establecido una unidad especial de policía, se ha reforzado la 
cooperació n internacional y se han organizado campañas de concienciación, 
observa con preocupación el aumento de la trata de mujeres y niñas. También 
lamenta que no haya información s uficiente sobre la envergadura real del 
problema. 

58. El Comité recomienda que se ejecute y financie en su totalidad una 
estrategia nacional para luchar contra la trata de mujeres y niñas que incluya 
el procesamiento y el castigo de los autores. El Comité también alienta al 
Estado Parte a que incremente la cooperación internacional, regional  y 
bilateral con otros países de origen, tránsito y destino de mujeres y niñas. 
Además, recomienda al Estado Parte que haga frente a las causas de la trata e 
introduzca medidas dirigidas a mejorar la situación económica de las mujeres 
con el fin de acabar con su vulnerabilidad ante los proxenetas, introduzca 
iniciativas educativas y de apoyo social, y adopte medidas de rehabilitación y 
reintegración de las mujeres y niñas que hayan sido víctimas de la trata, 
incluso creando hogares especiales para dichas mu jeres. El Comité insta 
además al Estado Parte a que dé total prioridad al problema de la trata de 
mujeres y niñas e incluya en su próximo informe información y datos 
exhaustivos sobre la cuestión y sobre las reperc usiones de las medidas 
adoptadas. 

59. Al Comité le preocupa la falta de información y datos suficientes sobre la 
prostitución en Letonia. Además, el Comité observa con preocupación que hay 
niñas menores de edad que se dedican a la prostitución y que hay una gran 
demanda de prostitutas menores de edad;  también observa con preocupación que 
éstas no disponen de suficientes servicios de rehabilitación e integración social. 

60. El Comité exhorta al Estado Parte a que adopte todas las medidas 
apropiadas para luchar contra la explotación de la prostitución de la mujer, 
inclusive desalentando la demanda de la prostitución. El Comité insta al 
Estado Parte a que se asegure de que las prostitutas menores de edad reciban 
el apoyo que necesitan para ser rehabilitadas y reintegradas en la sociedad. El 
Comité también insta a que se elaboren programas de acción y se apoyen 
todas las medidas que corresponda para crear oportunidades educativas y 
laborales para las jóvenes que corren el riesgo de dedicarse a la prostitución, 
se combata y erradique la explotación de esas niñas, y se procese e impongan 
fuertes penas a los que las explotan. 

61. El Comité acoge con beneplácito la información de que ha aumentado 
ligeramente el número de mujeres elegidas para integrar el octavo Saeima  
(Parlamento), pero observa con preocupación que la representación de la mujer en 
ese órgano es baja, como ocurre también en los órganos decisorios políticos y 
públicos en g eneral. 

62. El Comité recomienda al Estado Parte que utilice medidas especiales 
transitorias de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 4 de 
la Convención para aumentar el número de mujeres en niveles directivos, 
tanto elegidas como designadas de los órganos públicos y, para tal fin, 
establezca calendarios y objetivos claros. También recomienda al Estado Parte 
que organice periódicamente campañas de concienciación sobre la 
importancia de la participación de la mujer en las decisiones políticas. 

63. El Comité observa con preocupación que el Estado Parte está haciendo poco 
para involucrar a las organizaciones no gubernamentales de mu jeres en la 
preparación del informe. También observa con preocupación la falta de 
transparencia en las relaciones entre el Estado Parte y las organizaciones no 
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gubernamentales como proveedores de servicios respecto, entre otras cosas, de la 
financiación de  tales serv icios. 

64. El Comité recomienda al Estado Parte que al preparar el próximo 
informe periódico entable un proceso consultivo más amplio con las 
organizaciones no gubernamentales de mujeres, incluidas las organizaciones 
que representan a las mujeres de las minorías. También recomienda al Estado 
Parte que introduzca disposiciones reglamentarias fácilmente accesibles sobre 
la financiación de las organizaciones no gubernamentales de mujeres como 
proveedoras de servicios y aplique tales disposiciones con transparencia. 

65. El Comité observa con preocupación la imagen estereotipada de los sexos en 
los libros de texto y otro material educativo. El Comité también lamenta que no se 
hayan aportado suficientes datos desglosados por sexo relativos a la presencia del 
a mujer en la formación profesional, científica y técnica y la educación superior.  

66. El Comité recomienda al Estado Parte que refuerce las medidas para 
eliminar la imagen estereotipada de los sexos y aliente la diversificación de las 
oportunidades educativas para niños y niñas ofreciendo orientación. El 
Comité también pide que en el próximo informe periódico se ofrezcan datos 
desglos ados por sexo sobre la elección de las distintas alternativas educati vas.  

67. El Comité observa con preocupación que, a pesar de la reforma legislativa en 
la esfera del empleo, la mujer sigue en desventaja en el mercado de trabajo y su 
situación se caracteriza por una fuerte segregación ocupacional, grandes 
diferencias salariales entre las zonas rurales y urbanas, mayor desempleo que el  
registrado entre los hombres, y una discriminación oculta de la mujer en el lugar 
de trabajo y en la remuneración. 

68. El Comité recomienda que se haga lo posible para eliminar la 
segregación ocupacional y garantizar igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en el mercado de trabajo tanto en las zonas rurales como 
en las urbanas mediante, entre otras cosas, la utilización de planes de fijación 
de salarios y de evaluación de puestos de trabajo sin criterios sexistas y 
medidas especiales transitorias de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 4 de la Convención. El Comité recomienda al Estado Parte que 
elabore y ejecute pr ogramas especiales de capacitación y reciclaje para 
distintos grupos de mujeres desempleadas. También recomienda que  se 
promuevan medidas efectivas para compaginar las funciones familiares y 
profesionales y distribuir las responsabilidades en el hogar y la familia entre 
hombres y mujeres. El Comité pide además al Estado Parte que incluya 
datos e información sobre la mujer en puestos directivos de empresas tanto 
privadas como públicas. 

69. El Comité observa que ha disminuido el número de abortos, pero que la tasa 
de abortos sigue siendo alta.  

70. El Comité recomienda que se adopten más medidas para garantizar el 
acceso efectivo de la mujer a la información y los servicios de atención de la 
salud, en particular en lo relativo a la salud sexual y reproductiva, con el fin 
de evitar que recurra al aborto y protegerla de sus efectos negativos para la 
salud. También recomienda que se o rganicen programas y políticas para 
aumentar la información sobre métodos anticonceptivos y su acceso a ellos, con 
la idea de que la planificación familiar es responsabilidad de los dos 
integrantes de la pareja.  

71. El Comité observa con preocupación la propagación del VIH/SIDA, el 
aumento de las tasas de infección de la mujer y la falta de un plan nacional 
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estratégico para abordar la cuestión del VIH/SIDA y la forma que afecta a la 
mujer.  

72. El Comité insta al Estado Parte a que adopte medidas amplias para 
luchar contra la propagación del VIH/SIDA, adopte fuertes medidas 
preventivas y garantice que las mujeres y las niñas infectadas con el VIH/SIDA 
no estén discriminadas y reciban la asistencia que corresponda. El Comité 
también recomienda que la educación sexual, en particular dirigida a los 
adolescentes, esté ampli amente disponible, con especial atención a la 
prevención y el control del VIH/SIDA. 

73. El Comité observa con preocupación el hecho de que se haya ofrecido poca 
in formación sobre la situación de las mujeres de las minorías, en particular de la 
minoría de habla rusa, y sobre la situación de las mujeres de edad.  

74. El Comité insta al Estado Parte a que ofrezca en su próximo informe 
periódico un panorama general sobre la situación de las mujeres de las 
minorías , incluidos datos desglosados por sexo y nacionalidad, en las esferas 
de la salud, l a educación y el empleo y la ciudadanía. También pide 
información general sobre la situación sanitaria y económica de las mujeres 
de edad. 

75. El Comité exhorta al Estado Parte a que firme y ratifique el Protocolo 
Facultativo de la Convención o se adhiera a él y deposite lo antes posible su 
instrumento de aceptación de la enmienda del párrafo 1 del artículo 20 de la 
Convención sobre la duración de las reuniones del Comité. 

76. El Comité pide al Estado Parte que responda a las cuestiones planteadas 
en las presentes conclusiones en su próximo informe periódico, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención. El Comité 
alienta al Estado Parte a que garantice una amplia participación de todo de los 
ministerios, órganos públicos y entidades en la preparación del informe. Alienta 
además al Estado Parte a que organice en el Parlamento un debate sobre el 
informe antes de su presentación al Comité. 

77. Teniendo en cuenta las di mensiones de género de las declaraciones, 
programas y plataformas de acción aprobados en las conferencias, cumbres y 
períodos extraordinarios de sesiones de las Naciones Unidas pertinentes, 
como el pe ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General para el 
examen y la evaluación de la ejecución del Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (vigésimo primer 
período extraordinario de sesiones), el período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General sobr e la infancia (vigésimo séptimo período 
extraordinario de sesiones), la Conferencia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, y 
la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, el Comité pide al 
Estado Parte que incluya en su próximo examen periódico información sobre 
la ejecución de los aspectos de esos doc umentos relativos a los artículos 
pertinentes de la Convención. 

78. El Comité señala que la adhesión de los Estados a los siete principales 
instrumentos internacionales de derechos humanos, a saber, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
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Inhumanos o Degradantes, la Conve nción sobre los Derechos del Niño y la 
Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares potencia el disfrute por la mujer 
de sus derechos humanos y libertades fundamentales en todos los aspectos de 
la vida. Por tanto, el Comité alienta al Gobierno de Letonia a que considere la 
posibilidad de ratificar el tratado del que todavía no es parte, la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares. 

79. El Comité pide al Estado Parte que dé amplia difusión en Letonia a las 
presentes observaciones finales con el fin de que el público, en particular los 
funcionarios gubernamentales, los políticos, los parlamentarios y las 
organizaciones no gubernamentales de mujeres sean conscie ntes de las 
medidas que se han adoptado o es preciso adoptar en el futuro para 
garantizar la igualdad de jure y de facto de la mujer. El Comité también pide  
al Estado Parte que dé amplia difusión, en particular entre las 
organizaciones de derechos humanos y de mujeres, a la Convención y su 
Protocolo Facultativo, las recomendaciones generales del Comité, la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo 
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General titulado 
“La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el 
siglo XXI”. 
 

 

 


